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de 2 de febrero de 2006 entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la im-
plantación de una Red de Oficinas Integradas de Atención al 
Ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía, publicado en 
el BOE núm. 50, de fecha 28 de febrero de 2006, y en el 
BOJA núm. 97, de fecha 23 de mayo de 2006.

En reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio, celebrada en Sevilla, el día 11 de diciembre de 2006, 
se aprobó la solicitud de Adhesión del Ayuntamiento de Lucena, 
que se compromete a prestar los servicios de Oficina de Con-
tacto, consistentes en recepción, registro y remisión de comuni-
caciones del ciudadano.

Por Resolución de esta misma fecha, esta Alcaldía ha 
dispuesto dar publicidad a la Adhesión del Ayuntamiento de 
Lucena al Convenio Marco de 2 de febrero de 2006 entre la 
Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para la implantación de una Red de Oficinas In-
tegradas de Atención al Ciudadano en el ámbito territorial de 
Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento y a 
los efectos previstos en la Estipulación Décima del identificado 
Convenio Marco.

Lucena, 18 de abril de 2007.- El Alcalde, José Luis Bergillos 
López. 

 ANUNCIO de 9 de mayo de 2007, del Ayuntamien-
to de Pizarra, de convenio para la implantación de una 
Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en 
el ámbito territorial de Andalucía. (PP. 2239/2007).

Resolución de 9 de mayo de 2007, del Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Pizarra por la que se da publicidad a la 
Adhesión del Ayuntamiento de Pizarra al Convenio Marco de 
2 de febrero de 2006, entre la Administración General del 
Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la im-
plantación de una Red de Oficinas Integradas de Atención al 
Ciudadano en el ámbito territorial de Andalucía.

Con fecha 6 de junio de 2006, el Pleno de este Ayunta-
miento acordó, solicitar la Adhesión al Convenio Marco de 2 de 
febrero de 2006, entre la Administración General del Estado y 
la Comunidad Autónoma de Andalucía para la implantación de 
una Red de Oficinas Integradas de Atención al Ciudadano en el 
ámbito territorial de Andalucía.

En reunión de la Comisión de Seguimiento y Evaluación 
del Convenio, celebrada en Sevilla, el día 3 de julio de 2006, 
se aprobó la solicitud de Adhesión de la Entidad Local Pizarra 
(Málaga).

El Ayuntamiento de Pizarra se compromete a prestar los 
servicios correspondientes: Prestación de servicios de nivel 
primario consistentes en recepción, registro y remisión de co-
municaciones del ciudadano.

Pizarra, 9 de mayo de 2007.- El Alcalde, Zacarías Gómez 
Calvo. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2007, del Ayuntamiento 
de Prado del Rey, de bases para la selección de auxiliar 
administrativo.

E D I C T O

Mediante Decreto de la Alcaldía DE07050, de fecha 6 de 
junio de 2007, se ha aprobado la convocatoria de las pruebas 
selectivas para la provisión de una plaza de auxiliar adminis-
trativo vacante en la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayun-

tamiento de Prado del Rey, Cádiz, con arreglo a las siguientes 
bases que fueron aprobadas en la misma resolución:

BASES GENERALES Y ANEXO POR LAS QUE HABRÁ DE 
REGIRSE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE 

AYUNTAMIENTO

NORMAS GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Las presentes bases habrán de regir la convocatoria 

para cubrir en propiedad una plaza de Auxiliar Administrativo 
vacante en la plantilla de funcionarios de esta Entidad Local, 
incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2007.

1.2. Dicha plaza se encuentra encuadrada en la Escala, 
Subescala y Clase que se citan en el Anexo y está dotada de 
los haberes correspondientes al Grupo que se especifica con 
arreglo a la legislación vigente.

1.3. Su calificación, titulación exigida y categoría del tribu-
nal será la que se indica en el Anexo.

Segunda. Normativa legal aplicable.
La presente convocatoria se regirá por lo previsto en es-

tas bases generales y Anexo, y en su defecto se estará a lo es-
tablecido en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública Local; Ley 7/1985, 
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local; Ley 23/1988, de 28 de julio; en el Real De-
creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las 
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse 
el procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local; Decreto 2/2002, de 9 de enero, que aprueba 
el reglamento general de ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funciona-
rios de la Comunidad Autónoma; y supletoriamente el Real De-
creto 364/1995, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado y demás disposiciones aplicables en la materia.

Tercera. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección será mediante oposición 

libre.

Cuarta. Régimen de Incompatibilidades.
Los aspirantes que resulten nombrados quedarán someti-

dos desde el momento de su toma de posesión al régimen de 
incompatibilidades vigente.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Quinta. Requisitos.
5.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos 
generales, además de los específicos de la convocatoria:

a) Ser español o ciudadano de algún país miembro de la 
Unión Europea, en los términos recogidos en la Ley 17/1993, 
de 23 de diciembre.

Las convocatorias que impliquen el ejercicio de potesta-
des públicas o de responsabilidad en la salvaguarda de los 
intereses de la Administración Municipal quedarán reservados 
a funcionarios de nacionalidad española.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, edad referida al día 
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.


